
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 68755-3184-002-2016-00204-00. 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el señor Jorge 
Iván Díaz Díaz, ha de requerirse a la curadora actual de Ramiro 
Díaz Díaz, para que ponga de presente las personas que 
eventualmente pueden entrar a cumplir dicha función. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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